
 

 

Plaza de España, 1 
38003 Santa Cruz de Tenerife 
Tfno.: 901 501 901 
www.tenerife.es 
 

Área de Acción Social, Participación Ciudadana y 

Diversidad 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL. 

Convocatoria: Subvenciones destinadas a la protección de personas defensoras de derechos 

humanos (2022). 

Aprobación de bases y convocatoria: Acuerdo número AC0000014574, de fecha 29 de junio de 

2022. 

Ejercicio presupuestario: 2022. 

Crédito: 125.000,00 € 

En cumplimiento de lo estipulado en la base 17c. de las que rigen las «Subvenciones destinadas a la 

protección de personas defensoras de derechos humanos (2022)» y una vez procedido al examen de 

las solicitudes presentadas, a las comprobaciones pertinentes, así como al traslado del expediente a la 

Comisión de Valoración para la emisión del correspondiente informe de evaluación, este órgano 

instructor, a la vista de este último y de todos los documentos que obran en el expediente, procede a 

formular PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL, de acuerdo con el detalle que se expone a 

continuación, al objeto de que los interesados, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del 

día siguiente a su publicación en el Tablón de Anuncios de esta Corporación Insular, puedan presentar 

las ALEGACIONES que estimen oportunas: 

I) IMPORTE INICIAL DE LA CONVOCATORIA: 125.000,00 €. 

II) TOTAL DE SOLICITUDES PRESENTADAS: cuatro (4), de conformidad con el siguiente detalle: 

NÚMERO DE 

SOLICITUDES 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 
ENTIDAD SOLICITANTE REGISTRO DE ENTRADA NIF 

1 
E2022003828S

00001 

Asoc. Canaria Amigos Pueblo 

Saharaui 

REGAGE22e00034411310 

7 de agosto de 2022 
G38306775 

2 
E2022003828S

00002 
Asoc. Mamachama 

REGAGE22e00036203735 

22 de agosto de 2022 
G88138029 

3 
E2022003828S

00003 
Fundación Pedro Zerolo 

REGAGE22e00036338683 

y 

REGAGE22e00036338937 

23 de agosto de 2022 

G88193206 
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2 

4 
E2022003828S

00005 

Asociación Social de 

Inclusión y Sostenibilidad 

Económica de las Islas 

Canarias 

REGAGE22e00036369620 

23 de agosto de 2022 
G05475496 

III) SOLICITUDES Y/O PROYECTOS ESTIMADOS: dos (2), de acuerdo con el detalle que se expone 

a continuación, por cumplir con los requisitos exigidos en las bases y convocatoria: 

NÚMERO 
NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

ENTIDAD 

SOLICITANTE 

REGISTRO DE 

ENTRADA 
NIF PROYECTO 

1 
E2022003828S

00002 

Asoc. 

Mamachama 

REGAGE22e000362

03735 

22 de agosto de 

2022 

G88138029 

Pedagogías desde las artes para 

los DDHH y la construcción de 

paz 

2 
E2022003828S

00003 

Fundación Pedro 

Zerolo 

REGAGE22e000363

38683 y 

REGAGE22e000363

38937 

23 de agosto de 

2022 

G88193206 

Somos Parte del Mundo: 

Acciones de cooperación e 

intercambio de activistas de 

Guinea Ecuatorial para la 

promoción del activismo 

LGBTIQA y el desarrollo de 

estrategias de cambio social en 

la Isla de Tenerife 

IV) SOLICITUDES Y/O PROYECTOS DESESTIMADOS: dos (2), de acuerdo con el detalle que se 

expone a continuación, por no cumplir con los requisitos exigidos en la Convocatoria: 

NÚMERO  
NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 
ENTIDAD NIF PROYECTO MOTIVO DESESTIMACIÓN 

1 
E2022003828S

00003 

Fundación Pedro 

Zerolo 
G88193206 

Promoción de la 

ciudadanía 

participativa y 

transformadora 

como medio para 

la sensibilización 

en Derechos 

Humanos, a través 

del intercambio y la 

cooperación con 

activistas 

- Incumplimiento de la finalidad de la 

convocatoria y del proyecto, ya que no 

queda suficientemente justificada la 

necesidad de protección de las 

personas defensoras de derechos 

humanos propuestas por la entidad 

para ser trasladadas a Tenerife por 

encontrarse en situación de peligro en 

sus países de origen, derivada de su 

activismo y compromiso político, 

sindical, social, etc., viéndose 
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3 

LGBTIQA+ de 

Venezuela en la 

población de la Isla 

de Tenerife. 

amenazada su integridad física por 

este motivo. La entidad elabora un 

relato en el que se acredita la 

vulneración de los derechos humanos 

en Venezuela, pero no de la 

necesidad de protección de las 

personas propuestas. 

- La entidad presenta dos proyectos 

con el mismo objeto: comparten 

objetivos, actividades, metodología, 

número de personas beneficiarias 

previstas, temporalización, en 

definitiva, todo el contenido técnico 

que los componen. En ambos casos 

los derechos humanos sobre los que 

se trabaja son «Derechos de las 

personas LGBTIQ+», lo único que 

cambia son el país de origen y las 

personas defensoras de los derechos 

humanos objeto de protección 

propuestas, algunas entidades 

privadas implicadas en el proyecto y el 

presupuesto. 

Al ser el mismo proyecto y tener el 

mismo objeto, se incumple la base 6, 

en la que se especifica que si una 

entidad presenta dos proyectos estos 

deberán tener objetos diferentes. 

2 
E2022003828S

00005 

Asociación Social 

de Inclusión y 

Sostenibilidad 

Económica de 

las Islas 

Canarias 

G05475496 

Democracia y el 

Estado de Derecho 

de la Mujer 

 

- Incumplimiento de la base 7.6, al no 

poder acreditar experiencia en los 

cinco últimos años. 

- Incumplimiento de la finalidad de la 

convocatoria y del proyecto, ya que no 

queda suficientemente justificada la 

necesidad de protección de tres de las 

cinco personas defensoras de 

derechos humanos propuestas por la 

entidad para ser trasladadas a 

Tenerife por encontrarse en situación 

de peligro en sus países de origen, 

derivada de su activismo y 

compromiso político, sindical, social, 
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4 

etc., viéndose amenazada su 

integridad física por este motivo. 

V) SOLICITUDES DESISTIDAS: una (1), de acuerdo con el siguiente detalle, por no presentar 

documentación alguna durante el trámite de subsanación: 

NÚMERO 
NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

ENTIDAD 

SOLICITANTE 

REGISTRO DE 

ENTRADA 
NIF PROYECTO PRESENTADO 

1 
E2022003828S

00001 

Asoc. Canaria 

Amigos Pueblo 

Saharaui 

REGAGE22e000344

11310 

7 de agosto de 2022 

G38306775 

Defensa de los Derechos Humanos de 

la población en el Sáhara Occidental 

ocupado por Marruecos. Caso 

especial: “Idagja Lachgar” 

Defensa de los Derechos Humanos de 

la población en el Sáhara Occidental 

ocupado por Marruecos. Caso 

especial: “Zenabou Mbarek Babi” 

VI) VALORACIÓN EFECTUADA DE LOS PROYECTOS ESTIMADOS Y ORDENADOS SEGÚN 

PUNTUACIÓN OBTENIDA: 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

ENTIDAD PROYECTO 
 

CRITERIO 
1: MAX. 30 

 
CRITERIO 
2: MAX. 30 

 
CRITERIO 
3: MAX. 25 

 
CRITERIO 
4: MAX. 15 

 
MÁXIMO: 100 

E2022003828S00
003 

Fundación 
Pedro Zerolo 

Somos Parte del 
Mundo: Acciones de 
cooperación e 
intercambio de 
activistas de Guinea 
Ecuatorial para la 
promoción del 
activismo LGBTIQA y el 
desarrollo de 
estrategias de cambio 
social en la Isla de 
Tenerife 

30 30 22 15 97 

E2022003828S00
002 

Asoc. 
Mamachama 

Pedagogías desde las 
artes para los DDHH y 
la construcción de paz 

30 30 19 15 94 

PUNTUACIÓN MÁXIMA OBTENIDA EN EL PROCESO DE VALORACIÓN: 97 PUNTOS 

VII) RESULTADO TRAS LA APLICACIÓN DE LA FÓRMULA DE LA BASE 10: 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

ENTIDAD NIF PROYECTO 
IMPORTE 

SOLICITADO 
PUNTOS 

CUANTÍA 
RESULTANTE 

TRAS LA 
APLICACIÓN DE 

LA FÓRMULA  

E2022003828S000
03 

Fundación 
Pedro Zerolo 

G88193206 

Somos Parte del Mundo: 
Acciones de cooperación e 
intercambio de activistas de 
Guinea Ecuatorial para la 
promoción del activismo 

30.000,00 € 97 30.000,00 € 
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5 

LGBTIQA y el desarrollo de 
estrategias de cambio social en la 
Isla de Tenerife 

E2022003828S000
02 

Asoc. 
Mamachama 

G88138029 
Pedagogías desde las artes para 
los DDHH y la construcción de 
paz 

30.000,00 € 94 29.072,16 € 

VIII) RESULTADO TRAS LA APLICACIÓN DE LA REGLA SOBRE EL «SOBRANTE DE CRÉDITO» 

Y DE LOS «LÍMITES» ESTABLECIDOS EN LA BASE 10: 

- REGLA: la fórmula se aplicará mientras exista crédito disponible en la línea hasta agotar el 

mismo. 

- LÍMITES: crédito disponible para la línea de subvención en la segunda vuelta (65.927,84 €), 

cuantía máxima a otorgar por proyecto (30.000,00 €) y cuantía solicitada al Cabildo Insular de 

Tenerife. 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

ENTIDAD PROYECTO 
IMPORTE 

SOLICITADO 
PUNTOS 

CUANTÍA 
RESULTANTE 

2ª VUELTA 
POR 

EXISTENCIA 
DE 

SOBRANTE 
DE CRÉDITO 

CUANTÍA 
RESULTANTE 

TRAS LA 
APLICACIÓN 

DE LOS 
LÍMITES 

E2022003828S
00003 

Fundación 
Pedro 
Zerolo 

G8819320
6 

Somos Parte del Mundo: 
Acciones de cooperación e 
intercambio de activistas de 
Guinea Ecuatorial para la 
promoción del activismo 
LGBTIQA y el desarrollo de 
estrategias de cambio social 
en la Isla de Tenerife 

30.000,00 € 97 30.000,00 € 0,00 € 

E2022003828S
00002 

Asoc. 
Mamacha

ma 
G8813802

9 

Pedagogías desde las artes 
para los DDHH y la 
construcción de paz 

30.000,00 € 94 29.072,16 € 927,84 € 

IX) PROPUESTA DE REPARTO: 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

ENTIDAD NIF PROYECTO 
IMPORTE 

SOLICITADO 
PUNTOS SUBVENCIÓN 

E2022003828S
00003 

Fundación 
Pedro Zerolo 

G88193206 

Somos Parte del Mundo: 

Acciones de cooperación e 

intercambio de activistas de 

Guinea Ecuatorial para la 

promoción del activismo 

LGBTIQA y el desarrollo de 

estrategias de cambio 

30.000,00 € 97 30.000,00 € 
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social en la Isla de Tenerife 

E2022003828S
00002 

Asoc. 
Mamachama 

G88138029 

Pedagogías desde las artes 

para los DDHH y la 

construcción de paz 

30.000,00 € 94 30.000,00 € 

CRÉDITO DISPONIBLE……………………………………………………………… 125.000,00 € 

TOTAL SOLICITADO………………………………………………………………. 60.000,00 € 

TOTAL PROPUESTO……………………………………………….…………….… 60.000,00 € 

SOBRANTE…………………………………………………………………………… 65.000,00 € 

 

En Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2022. 

El órgano instructor, 
La Jefa del Servicio,  
María Esther González Hernández. 
 (Documento firmado electrónicamente) 
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